Republica de Colombia

Ministerio de Minas y Energia

COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS

RESOLUCION No.. 060  pE 2012

C o osmnan )

Por la cual se aprueba el Indice de Pérdidas de Nivel de Tensién 1 a CODENSA
S.A. E.S.P. y se modifica la Resoluciéon CREG 100 de 2009

LA COMISION DE REGULACION DE ENERGIA Y GAS

En ejercicio de las atribuciones legales, en especial las conferidas por las Leyes
142 v 143 de 1994, y los decretos 1524 y 2253 de 1994.

CONSIDERANDO:

Que de acuerdo con lo previsto en los articulos 23, literales ¢) y d), y 41 de la
Ley 143 de 1994, es funcién de la Comision de Regulacién de Energia y Gas
definir la metodologia para el calculo y fijar las tarifas por el acceso y uso de
las redes eléctricas, asi como €l procedimiento para hacer efectivo su pago;

Que mediante el Decreto 387 de 2007, modificado por el Decreto 4977 de 2007,
el Gobierno Nacional establecid las politicas generales en relacion con la
actividad de comercializacién del servicio de energia eléctrica;

Que la Comisién de Regulacién de Energia y Gas, mediante la Resolucion
CREG 097 de 2008, aprob6 los principios generales y la metodologia para el
establecimiento de los cargos por uso de los Sistemas de Transmisién Regional
y Distribucién Local. Dicha Resolucién incluye disposiciones correspondientes
al tratamiento de las pérdidas reconocidas en los sistemas de transmision
regional y distribucién local;

Que a través de la Resolucion CREG 100 de 2009, la Comisién aprobé el Costo
Anual por el uso de los Activos del Nivel de Tensién 4 y los Cargos Maximos de
los Niveles de Tensién 3, 2 y 1 de los activos operados por CODENSA S.A.
E.S.P. en el Sistema de Transmision Reg10na1 (STR) v en el Sistema de
Distribucién Local (SDL);

(Il d

Yous




RESOLUCIONNo. 960 pp 25 JuN.202 HOJA No. 2/4

Por la cual se aprueba el Indice de Pérdidas de Nivel de Tensién 1 a CODENSA S.A.
E.S.P. y se modifica la Resolucion CREG 100 de 2009

Que los indices de pérdidas reconocidos para cada nivel de tensiéon del sistema
operado por CODENSA S.A. E.S.P., en adelante CODENSA, fueron establecidos
en el articulo 6 de la Resoluciéon CREG 100 de 2009;

Que la Comision de Regulacién de Energia y Gas, mediante la Resolucién
CREG 172 de 2011, aprobdé la metodologia para la implementacion de los
planes de reduccion de pérdidas no técnicas en los Sistemas de Distribucién
Local, incluyendo la metodologia para la aprobacion del indice de Pérdidas de
Nivel de Tension 1 en todos los mercados de comercializacion;

Que CODENSA mediante comunicaciéon radicada en la CREG bajo el No. E-
2012-000599 recibida el dia 26 de enero de 2012, sometié a aprobacion de la
Comisién el Indice de Pérdidas de Nivel de Tensién 1, de conformidad con lo
establecido en el articulo 6 de la Resolucién CREG 172 de 2011;

Que mediante el auto radicado en la CREG con el No. I-2012-000474 del 10 de
febrero de 2012 se dio inicio a la actuacién administrativa con el objeto de
decidir la solicitud de aprobacién del Indice de Pérdidas de Nivel de Tensién 1
para CODENSA y se ordend la formacién del expediente;

Que en cumplimiento de lo dispuesto por los articulos 15 y 16 del Cdodigo
Contencioso Administrativo, a través de la comunicacién con radicado CREG
$-2012-000427, se solicitd a CODENSA publicar el resumen de la solicitud de
aprobacién del Indice de Pérdidas de Nivel de Tensiéon 1 en un periédico de
amplia circulacion en la zona donde presta el servicio, o en uno de circulacién
nacional;

Que CODENSA envido copia de la publicacion efectuada en el diario La
Republica del dia 14 de marzo de 2012;

Que XM Compafiia de Expertos en Mercados S.A. E.S.P.,, a través de las
comunicaciones con radicados CREG E-2011-005770, E-2011-005771,
E-2011-005772 y E-2011-005773, envié a la Comisién la informacion de la
demanda comercial y lecturas crudas registradas en las fronteras comerciales
de todos los agentes del mercado para el afio 2010;

Que de la misma forma, XM Compariia de Expertos en Mercados S.A. E.S.P,, a
través de comunicaciéon con radicado CREG E-2012-000159, envié a la
Comision la informacion de la demanda comercial y lecturas crudas
registradas en las fronteras comerciales de todos los agentes del mercado para
el ano 2011,

Que el dia 16 de marzo de 2012 se consultd la informacion comercial del
Sistema Unico de Informaciéon administrado por la Superintendencia de
Servicios Publicos Domiciliarios y se obtuvieron los datos correspondientes a
CODENSA para los afios 2010 y 2011;

Que el analisis de la informacidén aportada por CODENSA, se¢ resume en el
Documento CREG 027 de 2012, soporte de la presente resolucion;
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Que de conformidad con el procedimiento establecido en el anexo S de la
Resoluciéon CREG 172 de 2011, se calculé el Indice de Pérdidas de Nivel de
Tensién 1 para el sistema operado por CODENSA, tal como se detalla en el
documento soporte de la presente Resolucion.

Que la Comisioén de Regulacion de Energia y Gas, en su Sesidon No. 523 del 25
de junio de 2012, acordé expedir la presente resolucion;

RESUELVE:

Articulo 1. indice de Pérdidas de Nivel de Tensién 1. El Indice de Pérdidas
de Nivel de Tensiéon 1 reconocido para el sistema operado por el OR CODENSA
S.A. E.8.P., calculado en la forma establecida en la Resolucion CREG 172 de
2011, es:

Pj1,0 = 9,60%

Paragrafo: De conformidad con el numeral 5.1 del Anexo 5 de la Resolucion
CREG 172 de 2011, a partir de la aprobacién de la presente resolucion y hasta
el 31 de diciembre del afio 2013 el valor de P;; sera igual a 10,07 %. Para el
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2014 el
valor de P;; sera igual a 9,84 % y a partir del 1 de enero de 2015 correspondera
al valor seflalado en este articulo para P;;,0.

Articulo 2. Modificacion del articulo 6 de la Resolucion CREG 100 de
2009. El articulo 6 de la resolucion CREG 100 de 2009 queda asi:

“Articulo 6. Pérdidas reconocidas. Las pérdidas reconocidas para
cada nivel de tensién del sistema operado por el OR CODENSA S.A.
E.S.P., calculadas en la forma establecida en la Resolucion CREG 097
de 2008 y 172 de 2011, son:

indice de pérdidas reconocidas (%)
Nivel de Tension 4 (Pj,4) 0,91
Nivel de Tension 3 (P;,3) 2,40
Nivel de Tension 2 (P,2) 1,76
Nivel de Tension 1 (Py,1) 9,60

Paragrafo: A partir de la aprobacién de la resolucién que defina el
Indice de Pérdidas de Nivel de Tensién 1 reconocido para el sistema
operado por CODENSA S.A. E.S.P. y hasta el 31 de diciembre del ario
2013 el valor de P;; sera igual a 10,07 %. Para el periodo comprendido
entre el 1 de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2014 el valor de P;;
sera igual a 9,84 % y a partir del 1 de enero de 2015 correspondera al

0,4, valor sefialado en este articulo.”
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Articulo 3. Vigencia. De conformidad con lo previsto en el articulo 18 de la
resoluciéon CREG 172 de 2011, el valor aprobado en esta resolucién estara
vigente desde la fecha en que quede en firme. Vencido el periodo de vigencia,
este valor continuara rigiendo hasta que la Comisién apruebe uno nuevo.

Articulo 4. Recursos. La presente resolucion debera notificarse al
representante legal de la empresa CODENSA S.A. E.S.P., contra lo dispuesto en
este acto procede el recurso de reposicion, el cual se podra interponer ante la
Direccion Ejecutiva de la CREG dentro de los cinco (5) dias habiles siguientes a
la fecha de su notificacion.

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y COMPLASE

Dada en Bogota, D.C., a los 25 JUN. 2612
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